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RIS JAÉN REAFIRMA SU COMPROMISO DE APOYO AL
COMITÉ DISTRITAL DE SALUD DE SALLIQUE
Acuerdan acciones en favor de la salud al 2030.

Por: Oficina de Comunicaciones

Con la asistencia del Ing. Edvin Hinder Huamán Julca, Alcalde Distrital y funcionarios de la Municipalidad de Sallique se realizó la séptima

reunión del Comité Distrital de la Salud del mencionado distrito, y que tuvo por objetivo la supervisión de la hoja de ruta e incorporar los

indicadores para la prevención y control de las enfermedades prevalentes al 2030.

La hoja de ruta y la incorporación de los indicadores de la salud prevalentes en dicho distrito, estuvo a cargo de la Dra. Zulema Lizarzaburu

Ahumada, Directora Ejecutiva de Promoción de la Salud y el equipo técnico del Centro de Salud de Sallique, en función a problemas como la

desnutrición crónica infantil, anemia, enfermedades no transmisibles, enfermedades de salud mental, infraestructura y equipamiento, brechas de

recursos humanos, saneamiento básico, emergencias y desastres y hábitos alimenticios para un estilo de vida saludable.

“En el distrito de Sallique al 2030 se han logrado avances significativos en la calidad de vida de los niños y gestantes a través de políticas de

participación ciudadana y asignación de recursos de manera permanente en beneficio de los cientos de pobladores de este distrito; habiéndose

logrado la reducción de la Anemia y la DCI en comunidades vulnerables con apoyo intersectorial”, señaló la autoridad municipal de Sallique.

Por su parte la Directora Ejecutiva de PROMSA y en representación del Dr. Felipe Cabellos Altamirano, Director General de la RIS Jaén; indicó

que desde la autoridad sanitaria agradece el compromiso compartido entre el gobierno local de Sallique y la RIS Jaén y se seguirá monitorizando

y supervisando los acuerdos a los que se arriben en coordinación con el personal de salud del mencionado establecimiento local.


